
0542779, contraviniendo lo establecido en el artículo
149.1, del Reglamento de Armas, y

CONSIDERANDO

Primero.- Que los hechos denunciados e indicados pue-
den ser constitutivos de una infracción leve contemplada
en el artículo 157. a) del Reglamento de Armas, aprobado
por R.D.137/1993, de 29 de enero, para lo que se prevé
una sanción de multa de hasta 300,51 euros. Asimismo se
encuentra previsto la incautación de las armas, y en su
caso retirada de la licencia o permiso correspondiente.

Segundo.- Que el artículo 105.1 de citado Reglamento
de Armas establece que “Para poder llevar y usar las
armas de la categoría 4.ª fuera del domicilio habrán de
estar documentados singularmente, mediante tarjeta de
armas, que las acompañarán en todo caso. Las tarjetas de
armas serán concedidas y retiradas, en su caso, por los
alcaldes de los municipios en que se encuentren avecin-
dados o residiendo los solicitantes, previa consideración
de la conducta y antecedentes de los mismos. Su validez
quedará limitada a los respectivos términos municipales.

Por lo expuesto, este concejal delegado, de conformi-
dad con lo establecido en el Reglamento del Proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,

RESUELVE

Primero.- Acordar la incoación de expediente sanciona-
dor contra don Rubén Sánchez de Miguel, como conse-
cuencia de los hechos anteriormente expuestos y denun-
ciados.

Segundo.- Nombrar instructora de este expediente a
doña M.ª Ángeles Ruiz Toranzo, y secretaria del mismo a
doña Esther Fernández Higuera, que podrán ser recusa-
das, de acuerdo con lo previsto en los artículos 28 y 29 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Tercero.- Conceder trámite de audiencia al interesado,
para que en el plazo de diez días, contados a partir del día
siguiente al de la notificación, pueda alegar cuanto estime
conveniente en defensa de su derecho, y presentar docu-
mentos o informaciones que estime convenientes; advir-
tiéndole que, de no ser efectuadas las mismas, este
acuerdo de iniciación podrá ser considerado como pro-
puesta de resolución.

Contra esta resolución, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno.

Santander, 24 de enero de 2007.–El concejal delegado,
ilegible.
07/1376

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana número
373/06.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el señor concejal delegado en
fecha 7 de noviembre de 2006 a D/dña. Ruslam
Baranceum, expediente 373/2006 y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pro-
cédase a practicar la notificación por medio de anuncios
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y
en el Boletín Oficial de Cantabria la citada resolución que
a continuación se transcribe:

RESOLUCIÓN
Resultando, que los agentes de la Policía Local, núme-

ros 122 y 198, denuncian a las 2,45 horas, del día 22 de
octubre de 2006, a D/dña. Ruslam Baranceum, por alterar
el orden público, al pelearse en la vía pública, con un
grupo de personas del bar Begoña, García Morato, 14, 

CONSIDERANDO
Primero.- que los hechos denunciados e indicados pue-

den ser constitutivos de una infracción contemplada en el
artículo 26 I) de la Ley orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Segundo.- que dicha conducta, tipificada en la Ley
Orgánica 1/1992, de 2 de febrero citada, puede ser cons-
titutiva de una infracción clasificada como leve, y sancio-
nada con multa de hasta 601,01euros, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 29.2 y concordantes de
antedicha Ley.

Tercero.- que de acuerdo con lo establecido en el
artículo 29.2 de citada Ley, es competencia del alcalde la
imposición de la sanción correspondiente. Tal atribución
ha sido delegada, por Decreto de 29 de enero de 2004, en
el señor concejal delegado.

Por lo expuesto, este concejal delegado, de conformi-
dad con lo establecido en el Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora,

RESUELVE
Primero.- Acordar la incoación de expediente sanciona-

dor contra D/dña. Ruslam Baranceum, como consecuen-
cia de los hechos anteriormente expuestos y denuncia-
dos.

Segundo.- Nombrar instructora de este expediente a
doña Mª Ángeles Ruiz Toranzo, y secretaria del mismo a
doña Esther Fernández Higuera, que podrán ser recusa-
das, de acuerdo con lo previsto en los artículos 28 y 29 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tercero.- Conceder trámite de audiencia al interesado,
para que en el plazo de diez días, contados a partir del día
siguiente al de la notificación, pueda alegar cuanto estime
conveniente en defensa de su derecho, así como vista de
expediente y presentar documentos o informaciones que
estime convenientes; advirtiéndole que, de no ser efec-
tuadas las mismas, este acuerdo de iniciación podrá ser
considerado como propuesta de resolución.

Contra esta resolución, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno.

Santander, 24 de enero de 2007.–El concejal delegado,
ilegible.
07/1377

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente sancionador
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana número
363/06.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el señor concejal delegado en
fecha 8 de noviembre de 2006 a D/DÑA. ION PROTEANU,
expediente 363/06, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín
Oficial de Cantabria la citada resolución que a continua-
ción se transcribe:

RESOLUCIÓN

Resultando, que los agentes de la Policía Local, núme-
ros 263 y 302, denuncian a las 9:00 horas, del día 29 de
octubre de 2003, a D/DÑA. ION PROTEANU, se negó a identi-
ficarse en la calle Jesús de Monasterio, 23,

CONSIDERANDO

Primero.- que los hechos denunciados e indicados pue-
den ser constitutivos de una infracción contemplada en el
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artículo 26. h) de la Ley orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Segundo.- que dicha conducta, tipificada en la Ley
Orgánica 1/1992, de 2 de febrero citada, puede ser cons-
titutiva de una infracción clasificada como leve, y sancio-
nada con multa de hasta 601,01 euros, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 29.2 y concordantes de
antedicha Ley.

Tercero.- que de acuerdo con lo establecido en el
artículo 29.2 de citada Ley, es competencia del alcalde la
imposición de la sanción correspondiente. Tal atribución
ha sido delegada, por Decreto de 29 de enero de 2004, en
el señor concejal delegado.

Por lo expuesto, este concejal delegado, de conformi-
dad con lo establecido en el Reglamento del Proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,

RESUELVE

Primero.- Acordar la incoación de expediente sanciona-
dor contra D/DÑA. ION PROTEANU, como consecuencia de los
hechos anteriormente expuestos y denunciados.

Segundo.- Nombrar instructora de este expediente a doña
M.ª Ángeles Ruiz Toranzo, y secretaria del mismo a doña
Esther Fernández Higuera, que podrán ser recusadas, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Conceder trámite de audiencia al interesado,
para que en el plazo de diez días, contados a partir del día
siguiente al de la notificación, pueda alegar cuanto estime
conveniente en defensa de su derecho, así como vista de
expediente y presentar documentos o informaciones que
estime convenientes; advirtiéndole que, de no ser efec-
tuadas las mismas, este acuerdo de iniciación podrá ser
considerado como propuesta de resolución.

Contra esta resolución, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno.

Santander, 24 de enero de 2007.–El concejal delegado,
ilegible.
07/1378

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana número
338/06.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el señor concejal delegado en
fecha 14 de diciembre de 2006 a don Javier Sordo
Ramos, expediente 338/06 y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pro-
cédase a practicar la notificación por medio de anuncios
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Renedo de
Piélagos y en el Boletín Oficial de Cantabria la citada
resolución que a continuación se transcribe:

RESOLUCIÓN
Visto el expediente señalado con el número 338/06, tra-

mitado como consecuencia de que don Javier Sordo
Ramos, se negó a identificarse, en la calle Isabel II, número
13, el pasado día 5 de septiembre de 2006, según constan-
cia en el parte de denuncia de la misma fecha, formulada
por los agentes número 302 de la Policía Local, y resultando,

Primero.- Que con fecha 17 de octubre de 2006, este
concejal delegado acordó iniciar expediente sancionador
contra don Javier Sordo Ramos, por los hechos anterior-
mente descritos, conducta tipificada en la Ley Orgánica
17/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Segundo.- que transcurrido el plazo legal establecido en
citada resolución, por don Javier Sordo Ramos, no se ha
presentado escrito de alegaciones alguno.

CONSIDERANDO
Primero.- Que los hechos denunciados y probados, son

constitutivos de una infracción tipificada en el artículo 26
h), de la Ley orgánica 1/1992, de 21 de febrero, calificada
como leve, que puede ser sancionada con multa de hasta
601,01 euros, conforme lo establecido en el artículo 29.2 y
concordantes del mismo texto legal indicado anterior-
mente.

Segundo.- Que el artículo 137.3, de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, otorga valor probatorio a los hechos cons-
tatados por funcionarios a los que se reconoce la condi-
ción de autoridad, y que se formalicen en documento
público observando los requisitos legales pertinentes; ello
sin perjuicio del valor y fuerza probatoria que indique o
aporten las propias personas expedientadas en defensa
de sus respectivos derechos o intereses. En el mismo
sentido, se manifiesta el artículo 17.5 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora.

Tercero.- Que en el procedimiento seguido se han
observado los trámites legales establecidos, así como los
principios informadores de la potestad sancionadora.

Cuarto.- Que el excelentísimo señor alcalde es el
órgano competente para resolver este expediente sancio-
nador en virtud de las competencias atribuidas, de confor-
midad con lo establecido en el Reglamento del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora. Tal
atribución ha sido delegada por Decreto de 29 de enero
de 2004, en el señor concejal-delegado.

Vistos los antecedentes mencionados, artículos citados,
y demás de aplicación al caso, el señor concejal-delegado
resuelve:

Imponer a don Javier Sordo Ramos, una sanción de
multa de 300 euros, como autor responsable de una
infracción calificada como leve en el artículo 26 h) de la
Ley orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de
la Seguridad Ciudadana.

Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi-
caciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos
inclusive, hasta el día 20 del mes posterior.

Las de las recibidas entre en día 16 y el último día del
mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del mes posterior
segundo.

Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se
hubiera satisfecho la deuda, se iniciará el procedimiento
para su cobro en vía de apremio con el 20% de recargo,
más los intereses de demora, cuyo procedimiento no se
suspenderá sino en los casos y condiciones previstos en
el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación.

Contra la presente resolución podrá interponer, potesta-
tivamente, recurso de reposición ante la Alcaldía-
Presidencia, en un plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la recepción de la notificación de la
misma.

Igualmente, podrá interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de recepción de la
notificación de la resolución.

Si interpone recurso de reposición, podrá, asimismo, inter-
poner el recurso contencioso-administrativo ante el órgano
jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo ante-
rior contra la resolución expresa del mismo; o en el de seis
meses contra su desestimación presunta, que se producirá
si no le es notificada resolución expresa en el plazo de un
mes, contado a partir del día en que el recurso de reposición
tenga entrada en el Registro General de este Ayuntamiento.
Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

Santander, 24 de enero de 2007.–El concejal delegado,
ilegible.
07/1379
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